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No. de EITACORA
09/AH-0991/06/17

OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 6 2 4 9

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

importacion a Iavor de la empresa denominada

Con tundamento en los arIIcqs 135 fraccioa‘ 153 fraCCIon VII de Ley General del EqUIIIIJI'IO Ecológico y la Proteceion al Ambiente; 1, 2 lraccron I. 3 fraCCIón ll. 30. 31. 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exponacion y Certificados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancras y
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 traccion l. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificacióny Codificación de Mercancias cuya Importacion y exportacion está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comision Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Texicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importacion y
exportacion esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de

‘ÑUMBRE O RAZON SOCIAL
DOW INTERNACIONAL MEXICANA, S.A DE C.V.
AVENIDA MEXICO NO. 15
SANTA MARIA TULPETLAC
CP. 55540.ECATEPEC DE MORELOS. MÉXICO
TEL (55)5488 0094.
CORREO-e jorgeiimenez@palosgarza.com

R.F.C. o C.U.R.P.

DIM 9812114U7
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NOMBRE COMERCIAL
TDI VORANATE T-80 TIPO l SH TOLUENE DIISOCYANATE DAIVORANATE T 80 TIPO ITDI (TOLUENE DIISOCYANATE)
NOMBRE QUIMICO IIUPAC
NlA

CATEGORIA TOXICOLOGICA
IV LIGERAMENTE TOXICO

CAS
26471-62-5

EsTADo RSICO
LIQUIDO

CONCENTRACION EN (°/n) 0 COMPOSICION
100
CANTIDAD
8.250‘000

UNIDAD DE MEDIDA
LITROS

CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELA RIA
10,065,000 KILO 2929.10.04

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCIÓN l FORMULACIÓN DE ESPUMAS DE POLIURETANO.
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE
E. PRODUCTO
USA ITA. BRA USA, ITA. BRA

PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

COLOMBIA, NUEVO LEON
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac. CP. 11320. Del. Miguel Hidalgo
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClÓN

l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cum plimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable enla materia.

lI. Esta autorización. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecid as en la
presente. o bien por Ia violación de cualquierdisposición legal aplicable en la materiasin perjuicio dela reparación d el daño derivado dela
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 dela Ley Federal de Res ponsabilidad Ambiental y153
fracción VII y VIII dela Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) ya las autoridades competentes. asi como llevara ca bo las
acciones cantenidas en su Programa de medidas de prevención yatención para casos de emergencia yaccidentes.

IV.- Se cancela No. de folio DGGIMAR.710I0000005486 de la autorización de fecha 06 de julio de 2017, otorgado por esta Dirección
General.

Informativo:
Para la expedición dela presente autorización se recibio como requisito previo el pe rmiso de COFEPRIS número 17330012180549
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C r ep. QFB. Martha Garrianvas Palrneros - Subsetreiaria de Gestion para la Protection Ambiental Presente
Lie Miguel Angel Espinosa luna . Coordinador de Asesores rte la SGPA.- Presente
Karla isabel Arosta Resendi Dirertora General de Inspet‘cion Arribiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras liar.ostaimprnfepa.gobrnx
Ing. Javier Ramos Rodríguez Subdirerror de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental - Presente
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Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DEMÉXICO,a [I 5 JUL 2017

No. de BITACORA OFICIO No.¿ _DQ_GIMAR.710/
09/AHs0991/06/17 ‘ 42.41. x 0 0 0 54 8 6
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. .. . . . . . . a ‘33 (5'Autonzacuon para la ImportaCIon de plaguicidas. ¿31;e

- v 1tancias y materiales tóxicos o peligrosos
>

. l «Eolección al Ambiente: 1, 2 fracción l. 3 fraccion II, 30, 31, 32 y 33
- " ca Donación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV. 153 "3999"n de Ley if 2‘“;

I ría Mdio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la

del Reglamento en Materia de Registros, Amon-PJ o“? d 1’“ portación ‘12,.
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 Irac 'nil X, _ I" ’
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orge.JImenez@palosgarza.com

NOMBRE COMERCIA_
TDI VORANATE T-80 IP@H OLUENE DIISOCYANATE DA I VORANATE T 80 TIPO I TDI (TOLUENE DIISOCYANATE)
NOMBRE QUIMICO I IU‘PAC"
NIA fi. .

Im v LCATEGORIA TOXICOLOGICA CAs ESTADO FISICOIV LIGERAMENTE TOXICO 26471-62-5 LIQUIDO » \(I:¡;.
CONCENTRACION EN (vo) o COMPOSICION '.100 - T.CANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UNIT8.250,000 LITROS 10.065.000
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCIÓN f FORMULACION DE ESPUMAS DE POLIURETANO.
PAIS DONDE SE ELABOHA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA I . ; - 251;. . ‘ ENTRADAEL PRODUCTO ‘ .USA. ITA. BRA USA, ITA BRA o BIA, NUEVO LEON

VO LAREDO, TAMAULIPAS

Av. Ejército Nacional NO. 223, CDI. Anáhuac. C.P. 11320. Del. Miguel Hídalgt. .
Ciudad de México. Tel. 01 (55) 5490 0900 wwwsemarnatgobmx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente: al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia‘ sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll dela Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 17330012130549
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Cr ep. QFB Martltct'GaiciaIiva’; ¡"ultimos - Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental: Presente.

Lir' Miguel Angol Espinosa Lu a , Coordinador de Asesores dela SCPA: Presente
Karla lsttbel Arosta Resendi Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras: kaeustaeïiprofepagob.mx
Ing. Jer-ner Ramos Rodriguez - Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. Presente
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